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SB PUBLICA LOS MABTBS, MIBBGOLBS, VIBBItfBS Y SABADOS,

Parle oItciaL
PRESIDENCIA DKL CONSEJÓ 

DE’MINISTROS. ’

■ S. M. el Rey /Q; D, : G.)’ 
y su Augusta Real familia, coo- 
iínuarí en ésta Córte sin novedad 
en su importante salud,
^^KEmssxssznBBaBcsaaoafraiBBMB^MSHiiBBBaa 
ADJIINiSTRACION PROVíÑGlAL.

GOBIEIINO CIVIL. •

' . ‘ CIRCULAÍaÉS. ‘

El Excmí>. Sr. Brigadier Oo- 
bernadoí Militar de ésta provin
cia, con fecha 28 del próximo, 
pa.rticipa á este Gobierno haber 
desertado del Depósito de Ul
tramar de Santander el soldado 
Matias Prado Rosel, cuyas señas 
se espresan á continuación; pór 
lo tanto encargo á los Sres. Al
eadles, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del referido soldado, y caso de 
ser habido lo pondrán con la de
bida seguridad á disposición del 
citado Sr. Gobernador Militar.

Logroño 29 de Setiembre de 
1877.

El Gobernador,
A/anuel Angulo Ballesteros,

Señas del desertor.

Edad 24 años 10 meses, esta
tura un metro 713 milímetros, 
pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color bueno, nariz chata, 
barba poca, natural de Azagra.

El Alcalde de Calahorra par
ticipa á este Gobierno haber de
saparecido de aquella Ciudad 
Leandro Saenz y Fernández, 'de 
la mioma vecindad, siir que i se 
sepa su paradero, cuyas señas 
se espresan á continuación; por 
lo tanto encargo á los Sres. Al
caides,-' Guardia' Civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y caso de 
ser habido, lo presentarán á di
cho Alcalde.

Logroño 2 de Octubre de 
1877.

El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas.

Edad 57 años, estatura regu
lar, pelo castaño entrecano, bar
ba poblada, cara larga, nariz 
afilada, viste, traje de paño os
curo, sombrero negro bajo y al
pargatas negras.

COMISION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Esta Comisión, en union del 
Comisario de Guerra de la pro
vincia, ha señalado los precios 
de las especies de suministros 
que los Ayuntamientos han he
cho á las tropas y Guardia Ci
vil en el mes de Agosto último, 
en la forma siguiente:

Pets. Cts.

Ración de pan de 70 Deçà-
gramos . . . . • . » 27 

Idem de carné, kilogramo. 1 ‘40 
Id. de viuo, litro . . . » 26 
Id» de cebada, de 6.9375 ii*

tros . . . , . , » 70 
j Id; dfA pya, ^.e 6 kilogram os » ; 28 
1 I4c:d^.aceile, litro 4 ; 35

Id. de c.-.rbüo, kilogramp . /»>, '08 
j IL destíña, J^Uógramct • ,• » -o 04 

n Lo que se anuncia en el Bóle- 
’! TIN oiTGiAL para conocimiento 

de ios Ayuntamientos.,, á tín de 
; que á la mayor brevedad pre- 
. sentená su liquidación los reép 

bos de los suministros héchos á 
la tçopa y Guardia Civil en eï 
referido mes de Agosto último, 

q . Logroño 45 dejóctiembre de
“Î8 7:T75iîinVîôêqp»ÎBà*di#u te, Juaa
Manuel dé Mignél.-^El SecretU- 

■ rio, Jó’áquirí Farias.

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA.

En la Gaceta de Jl/ddrid correspon- 
dieole al 22 del .-Glual-se halla inser
to el siguiente anuncio; q ’ 

.Dirección General iie rentas estancadas. 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

la Hacienda pública coolrata la ad- 
qoiüicion de 3.500 miliares de ci
garros habanos elaborados en la 
isla de Coba para summislro de la 
PeuÍDSUia é Islas Baleares.
I.* El día 31 de Octubre próximo, 

de una y inedia á dos de'la lardo, se 
procederá en la Dirección general de 
Kentas EsUiDcadas, bajó la presiden
cia del Eexmo. Sr. D recetor General, 
asociado de los Jtfes de Adminis
tración del mismo centro, con asisten
cia del Exemo. Sr. Administrador ge
neral del Ministerio de Hacienda y 
ante Nolaiio á C;mlrat-.r en subasta pú
blica la adquisiciuii de 3 500 millares 
de cigarros h baños' elaborados en la 
isla de Cuba para atender; ai consumo 
deia Ptíüíusula é Islas Baleares.

2/ En el momento de darse priü- 

=cipio á la subasta el Exorno. Sr. Mi* 
nislro de Haciénda remitirá ál Diréh* 
Ibr general do .Rentas un pliego cer
rado en.que conste el precio pOr tifí- 
lla!'$l(ï..cigarros;dâ cada^ m 5 W* 
lola, .de enyáiil+ib deducirá
valoraí’^.i^geíttr.aB de losqa.SOO-.iñi* 

.J.L^es, que h/ brá Je servir debase.Co* 
iPip,. lipti mpxiino ,-admisible para Ia 
subasta., . - . .

S/ iM^ Jieilidores ealrégarán SM 
prop.fStcioiies ra p'mgos cerrados y ra* 

.bricjidcs en susTmbitrlas, recibiendo* 
-los ei pPesidiíDt , quien les numerará 
per, el orden ;de .«ti presentación para 
ser despays abiertos a presencia dé los 

•proponenTes. . \
- Bajo ningún:eoneepto podrán ser 
retiradas las proposicioaes uoa vfts 
presentadlas, ni se admitirú ninguna 
despues de las dos de la larde.

4 .« Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

1 .® Estar redactadas con arreglo 
al modelo adjunto.

2 .® Haber sido pit cedidas del dé* 
pósito de garantía que deleríniña la 
condición slgnieele, cuya caria de pá- 
go ó dúcum'Ttü equivalente que jóstí- 
flque aquel extremo, así como la cèdù- 
la de vecindad dél proponente, debe* 
rao p eseotarse separadaúiente del 
pliego cerrado en que Conste la pro* 
posición,

3 o Estar suscritas por un espaSoI 
que pague contribución-yqueacredi-* 
te Con los di'cumentos necesarios bá- 
ber satisLcho la cuola co. reSpohdienle 
á los dos trimes Ires inmedialamenlô 
anteriores á la subasta, ó bien por un 
estranjero, siempre que acompañe 
garantía firmada por un español qtid 
reúna aqu días condiciones; y

4 o Expresar en letra los precios 
' por pesetas y cóniicnos de peseta, iio 

otra fracción menor y sin agregar t la
guna condición eventual qúe ï1léte> 
amplíe ó modifique las condiciones de 
éste pliego.

A la subasta podrán asistir los mis* 
mos interesados, ó en defeeío per<
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sona con poper bastante, que exami
nará en el acto el Excmo. Sr. Asesor 
general, declarando si es ó no bastan
te ántesde recibirse el pliego de pro
posición !

5? El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 50.000 
pesetas, y se constituirá con las debi- ! 
das formalidades en la Caja general ¡ 
de Depósitos para poder tomar parte : 
en la subasta, en metálico ó sus equi- ' 
valentes en la clase de valores admi
sibles para este objeto, con arreglo á 
la legislación vigente y á los tipos es
tablecidos en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

6.a Terminada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente los pasará al 
Notario para que los lea en alta voz 
por el orden en que hubieran sido pre- t 
sentados, tomado nota de su conte
nido.
"Kesuélíó por la Junta de subástalo 
que .proceda respecto de la validez ó 
nulidad de las proposiciones presenta
das, se procederá acto seguido á la 
apertura del pliego reservado que con
tenga los tipos fijados por el Excelen
tísimo Sr; Alioislco de Hacienda, pu- 
blkándose por el Sr. Presidente.
' Para apreciar si las proposiciones 

cubren;ó mejoran el tipo del Gobierno 
y cuál sea entre ellas la más beneficio- , 
sa, se valorarán por los precios ofre
cidos encada clase de cigarros las de 
Ciada uno; de los licitadores, así como « 
JosiConsignados en el pliego del G obier- ’ 
■no para comparar su total importe.de- 
•clasàndoen su.vista el Sr, Presidente 
si hà logará adjudicar el.servicio^ ó si 
ipgr import a tens U totalidad el del Go- ; 
Jjicrno ura suma menor que da de los ' 

aplazarse.su adjudica.- 
cion. L:

L-üÍí’f. Si ifesuUaseq proposiciones 
admisibles por ser en su total importe 
iguales ó menores que el del pliego 
del Gobierno, se adjudicará el servi- 
cipen favor dei postor cuya proposi- 
cion-sea más beneficiosa; pero con la 
reserva: de que no ha de tener efecto 
ni¿yalor;algnno esta adjudicacion has- 
ta.^qüfi.^ea aprobada por Real órden. 
, ¡Si, entrej las proposiciones admisi
bles cu^ya valoración total cubra ó me
jore el tipo del Gobierno resultasen 
dos <5 más iguales, se admitirán á los 
Armantes de las mismas pujas á la lla
na por el espacio de un cuaito de ho
ra, las cuales versarán sobre el tanto 
por lOQque por igual para todas las 
clases de cigarros se conpromefan à 
rebajar en los tipos ofrecidos, adjudi - 
cándese provisionalmente el servi- 

, nio al rpejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si du
rante él no se mejora ninguna- de las 
proposiciones iguales, se hará la ad
judicación ai que suscriba la que se 
hubiese presentado primero.

/ 8¡ 00 se presentase ninguna propo
sición, DO se abrirá el pliego del Go- 
bierno

.9,* El que resulte contratista 

afianzará el cumplimiento del servicio 
con la cantidad de 100.000 pesetas, 
que constituirá en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que ss le co
munique la adjudicación, en metálico 
ó sus equivalentes en la clase de va
lores admisibles para este objeto con 
arreglo al citado Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; entendiéndose que 
la garantía prestada para hacer pro
posición no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario 
con dicho objeto.

La fianza sólo podrá devolverse al 
contratista despues de terminado y 
liquidado el contrato, siu que le re
sulte ningún género de responsabili
dad por las entregas ni por las in
cidencias á que dé lugar la ejecución 
del servicio, ócuando rescindido el 
contrato recaiga igual declaración, y 
en ambos casos despues también de 
acredilar el contratista que ha satisfe - 
cho la contribución industrial corres
pondiente á su contrato.

9 a En él plazo de 45 dias, con
tados también desde que se le comuni- 
qtie la adjudicación del servicio, otor
gará el contratista la corresponpiente 
escritura pública, cuyos g-istos, el de 
sus^^cualro .copias, así como lodos los 
que se. ofrecieren con tal motivo, y el 
de lodos los anuncios de la subasta pu
blicados en la Gaceta de Madrid, serán 
de'su cuenta,'debiendo presentar ed 
lá- Dirección dé Reñías Estancadas el 
jaslificaute del pago de los referidos 
ainrairc}Tïs:çTrEt-acto de entregar ia^-co- 
pias de la escritura en dicho centro.^

10. Los 5.500 rhillares de cigar
ros que se conlrálao serán de las hitó
las, c'ases y marcas de fábrica que á 
continuación se expresan;

11. Se enteoderán marcas de 1.» , 
2.a y 5.a clase paralas efectos de es
te contrato las de las fábricas de la 
Habana que á conliuuacion se ex
presan:

Marcas de primera clase.

H. Cabañas y Carbajal.
La Española. 
Henry Clay.

La Intimidad.
H. Upman.
La Excepción.
El Aguila de Oro.
La Ingenuidad.
Flor de Tabacos.
La Carolina.

Marcas de segunda clase.

Flor de los Tabacos habanos.
Ramon Allones.
Confederacion.
Flor de Ramon Argüelles y hermano.
El Cinto de Orion.
Por Larra Haga.
El Rio Sella.
La Majagua.
La Real.
Araucana.
Por Perez y Velez.
El Símbolo de la Paz.

Ufar cas de tercera clase.

Flor de F. Caba y Caba.
La Resolución.
Oscar y Amanda.
La Elección.
La Gü dvana.
La Niña.
Flor de Martínez y Rodriguez.
La Paz de España.
Guerrabella.
Flor de .Alonso y Fernandez.
La Anioñica.
El Meteoro.
La Ultramarina.
El Comercio. 
La Gloria. ‘ 
Flor de Moreira.
El Rico Habano.
Cortina, iMora y Compañía, 
La Union.
12. Los cigarros de que trata la 

cláusula 10 en todas sus clases han 
de estar precisamente confeccionados 
con capa y tripa de tabaco hoja ha
bana Vuelta Abajo, sano, ardedor, 
fresco, fino, de buena calidad y de 
perfecta elaboración. Una mitad en 
cada clase habrá de ser de color madu
ro, la otra mitad de colorado maduro.

15. Las hilólas de «cazadores y 
regalía» deberán estar envasadas en 
cajilas de 50 cigarros, y las restantes 
en cajitas de 100 cigarros. Unas y 
otras cajilas habrán de eslar adorna
das con lodo esmero, según costum
bre de la fábrica productora, y reen
vasadas en cajones de pino precinta
dos con flejes de hierro, no pudiendo 
contener cada envase de pino más 
de 1Ô0 cajilas de cigarros.

Las cajilas de cedro y los cajones 
de pino de las partidas de tabaco ad 
mitido quedarán à beneficio de la Ha
cienda.

14. El que resulte contratista sa
tisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos en la fe
cha de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción es
tuviese fijado para una época poste
rior. Perosi desue la adjudicación del 
servicio y durante su ejecución sufrip- 

sen aumento ó disminución dichos 
derechos, se hará por la Hacienda o 
por el conlralisla la bonificación cor
respondiente ádicho au mentó ó dis
minución.

15. El contratista se' obliga á en
tregar los tabacos objeto del presen
te contrato en la Fábrica de Madrid, 
siendo de su cuanta cuantos gastos de 
todas clases y por lo los conceolos se 
originen hasta d.ejarlo3 localizados en 
sus almacenes despues de practicado 
su reconocimiento.

16. El contratista deberá hacer 
efectivas las entregas en los plazos si
guientes:

500 millares el mes Eenero 1878. 
400 id en el de Febrero de id. 
400 id. en el de Marzo de id.
400 id en el de Abril de id.
400 id en el de Mayo de id.
400 id. en el de Junio de id. 
500 id. en el de Julio de id. 
500 id. en el de Agosto de id. 

3500 millares.
La Dirección general de Rentas Es

tancadas comunicará al contratis'a 
con tres meses de anlLcipacion las hi
lólas y clases que beba constituir cada 
una de las entregas expresadas.

17. El contratista deberá presen
tar en la Dirección general de Rentas 
Estancadas con el aviso de cada reme
sa, además del certificado de la Adua
na de origen una nota detallada de las 
hitólas, clases y fábricas de que pro
cedan los cigarros, visada por la Auto
ridad correspondiente de la Isla de 
Cuba.

18. Presen tada una partida de ci
garros en la Fáb ica de Madrid, y los 
(locumpQtos á ella correspondientes en 
la Dirección general de Rentas Eslan- 
cádas, dicho centro dispondrá su reco- 
nocimiénto, cuyo acto deberá tener 
efecto por una comisión mixta de fun
cionarios de la Hacienda y particulares 
nombrados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, concurriendo pdemás el 
Administrador, Contador y Notario dçl 
ésláblecimitíoio, y el contralíslá ó su 
represen la ole.

Si no ásiste el contratista ni su re
preséntale, se eolenderá que renuncia 
el derecho que se le concede para pre
senciar las operaciones de reconoci
miento.

19 Los reconocimientos se pracli- 
carán en la forma siguiente;

Se abrirán todas las cajas de pinOj 
y con presencia de la factura del con
tratista à que la entrega se refiera se 
separarán las cajilas de cedro por b¡- 
lülaSj clases y fábricas.

Seguidamente de cada bilola, clase 
y fábrica se elegirán por los individuos 
que conslitoyan la Junta una cajila de 
cada 10, examinando su contenido.

Si el resu lado de esle exámen lo 
considera bastante la Junta, emitirá 
por él su diclámen con la mayor ex
tension, declarau lo si há lugar à su 
admisión por comenér todas las con- 
diciones y requisitos estipulados, coa
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cuantas observaciones estime condu
centes, ó ti procede que sean dese
chadas.

En el caso de que por diferíencias 
observadas entre unas y otras cajitas 
de las reconocidas, por reclamación 
del contralisia ó por cualquiera otra 
circunstancia la Junta estima necesa
rio abrir mayor número de caj'las en 
todas ó en algunas clases, podrá hacer 
extensivo el reconocimiento hasta 
donde lo juzgue conveniente.

Sólo serán consideradas admitidas 
por la Junta las cajilas de cigarros que 
hayan merecido esta clasificación por 
unanimidad de votos de los funcionario 
à quienes se les concede en estos actos

Terminada la operación, se volverán 
à colocar los cigarros en sus cajilas, 
cerrándolas de nuevo Las que hayan 
merecido la clasificación de admisibles 
por reunir absolutamente todas las 
condiciones de contrata serán precin
tadas á prsencia de la Junta en la for
ma que determine la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, reenvasán
dolas todas en sus cajones de pino, ó 
en los que sea necesario adicionar 
para que queden debidamente sepa
radas las admitidas y las desechadas.

Cuando no sea posible concluir las 
operaciones de reconocimiento de una 
partida de cigarros en un dia, solo se 
abrirán en cada uno las cajas de pino 
cuyo contenido pueda re:ouocerse du
rante él, consignándose en un pliego 
de diligencias los resultados de las 
operaciones ejecutadas para continuar 
rnel siguiente ó siguientes análogos 
procedimientos hasta su completa ler- 
fnin'aclon. '

Concluido él. rècônocimiento de la 
paHÍJá/s'é■'extenderá por el Notario la 
cótrhipondienle acta, que firmarán lo
doslos coçburrèhlés, en cuyo docu
mento se harán [costar de una manera 
precisa, clara y terminanle las causas 
ó motivos en que se funde la clasi
ficación.

El Administrador de la Fábrica de 
tabacos de Madrid dispondrás se copie 
el acia en eljibro que al efecto debe 
llevarse, fijando aí pie su firma y la 
del Contador del eslablecimienlo, y el 
Nolario la protocolará, expidiendo tes
timonio de ella para remiltr á la Di
lección general de Rentas.

20i La Dirección general de Ren
tas histancadas, con presencia de dicho 
documento, declarará la admisión de 
las cajas de cigarros que hayan mere
cido esta clasificación por unanimidad 
en la Junta de recdiociniiento, comu
nicando en su vista las órdenes conve
nientes para su cargo en cuenta y 
liquidación.

Respecto de aquellas en que no haya 
habido unanimidau de pareceres en la 
clasificación de la Junta, dicho centro 
dispondrá dentro del término de 15 
dias que se practique un segundo re
conocimiento por los funcionarios que 
estime conveniente, á cuyo acto con
currirán también los que hayan Jnler-

ó al punió de su procedencia en el 
improrogable término de dos meses, 
contados desde el dia en que se le co
munique esta resolución; en el concep
to de que ti escurrido este tiempo sin 
haberlo verili iado se considerara que 
hace abandono, incautándose de ellos 
la Hacienda.

Si el contratista verifica su exporta
ción, habrá de justificar la llegada de 
los cigarros al punto de su destino con 
certificaciones de las Autoridades de 
Cuba, é del Cónsul español que acre
dite el desembarque del género. Dicho 
certificado lo presentará en la Fábrica 
de Madrid dentro, del plazo prudencial 
que se designe en la guia; y si no lo 
hiciere ó resultasen diferepci.as entre 
la guia y el certificado de desembarque 
se instruirá el oportuno expediente en 
averiguación de las causas que lo mo- 
tiveo, y si procediese se exigirá al cen; 
Ira lista el pago de las faltas no justi
ficadas aj precio de 10 péselos 73 cén- 
limos por kdógr'amo. Sólo se eximirá 
el colratisla de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Co
digo de Comercio y demás disposicio
nes vigentes, que la Lila ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa,- naufragio; in
cendio, apresamiento- ú otro riesgo 
marítimo análogo, >

24. El coniralista se obliga á re
poner los, cigarros dvfiniliyaménle de
sechados tn ef término de dos meses, 
siempre que se réfie.ran á;plazos ven- 
eidos'. ’ ~ n

_ 25. 'Si el éonlratista no entrega;Jas 
ciga rj0 qu-

Kten etijlosplazos que marca la,,cláusuia 
46, ó Bo repone jios desechados ea'el 
que determina la¡24 pagará en efecFiío 
á'^la Hacienda comb multa el 5 por íéO 
del Valor según qdiítrata, de tía parle 
jque haya debido pntregar y no entre- 
■güe á SU'tlempo..

La Uacienda además, cuando tal 
falta ocurra,; tendrá derecho;.

4.“ A trasladar de unas á otras 
Adminisiraciones económicas, de cuen
ta y riesgo, del contra lista por , todps 
coLceplcs,. las partidas que se cpnsi- 
d'ererí necesarias, y

2.° A comprar de cuenta y riesgo 
del mismo en la isla de Cuba los ci- 

, galbos que ^eaumenester, siendo tam
bién de cargo (¡el eonlraiista cuantos 
gastos se orígíoéu'con tal motivo, in
cluso el Seguro malí ímo, el aumento 
de precios con relación à los de con
traía y cuanios perjuicios-se .ocasionen.

26. Si por cualquier causa ó . pre
texto el ■ contratista hiciese abandono 
del servicio, se verificará este por su 

. cuenta, celebra,ndse al efecto • nueva 
subasta.

La diferencia del precio de ios ci
garros que se compren antes de cele
brarse esle acto, así como del que se 
obtenga en la nueva subasta, se cu- 
biira con la fianza y la cantidad que 
en venia produzcan los bienes que se 

' embargarán ai contratista en los lér-

venido en el primero, y con presen- 
cia del resultado la Dirección general 
de Rentas dete/minará en definitiva, 
sin apelación, si procede su admisión 
ó desecho.

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el contratista ó su represen
tante proteste de la clasificación de los 
cigarros por considerar poco equita
tiva la clasificación de la Junta en los 
primeros reconocimenlos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuertlen, asi como en 
las operaciones sucesivas que son con
siguientes, se procederá en la fi.rma 
análoga á la eslah ecida respecto de 
los primeros re'conocimientos» * 

21 Declarada la admisión de la 
parle útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ya se refiera á 
primeros ó segundos reconocimientos 
la CoDtaduria de la Fabrica de Tabacos 
de Madrid expedirá dentro del término 
de tercero dia, á contar desde el en 
que le sea conocida aquella re.solucion, 
un certificado expresivo del valor del 
género recibido á precio de contrata, 

j extendiendo este documento en papel 
¡ del sello II,°, que facilitará el conlra- 
1 lista, así como el que de igual clase 

se necesite para las matrices délas 
i acias de recooccimiento.

22. Los certificados de pago que 
deberán expedirse a favor del contrá- 

’ lista se pasaiáit por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas á la del Te
soro público jaia que sea abonado su 
importe por la Tesorería Central,; 
siempre que correspondan á entregas 
cUyos pía ZD's estén VtnclDos,'y 
sido comprendido su importe en la 
disliibucion mensual de fondos.

Si DO obstante estas circunstancias 
no se realizase el pago . por cualquier 
causa ó motivo dentro del més si
guiente á la fi cha del cerlificado de 
pago, el conlralisla tendrá derecho 
que se le abonen los intereses corres
pondientes al respecto de fi por 100 
anual por las canlioades que se hallen 
tn esté caso desde el vencimiento de 
dicho plazo hasta que se haga efectivo 
el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
valores del Tesoio, no tenurá derecho 
á reclamación ue ninguna especie, así 
como tampoco á que se le abonen las^ 
entregas que aut.cip - ànks de tras
currir el plazo de su vencimiento.

Al veriliiaite ti pago délos certi
ficados por la 1 esorei ía Central se des- 
ccnlará ai conlialista del impurle que 
repieíci.len la canluíadconesponüivnle 
por snbsiuio mdu.Di ial, con arreglo á 
lo que de ermina . i art. Ô3 del regla
mento general para la imposición, ad
ministración y cobranza de la contri
bución industrial de 29 üe Mayo de 
1873.

23. Los cigarros declarados inad
misibles defit.ilivamenle se conserva
ran en la Fábrica en ¡ocal separado, 
del que tendrá una llave el contratista 
obligándose á exporlar.us at extranjero 

minos prescritos en el art. 49 de la 
Real instrucción de 43 de Seliembre 
de 1852 y disposiciones posteriores vi
gentes, reteniéndose además el pago 
de ¡as devengadas por su servicio.

27. Si el precio de los cigarros 
que se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas ex
presadas resultase mas bajo que el ti
po de contrata, no tendrá derecho el 
conlralisla á reclamar la diferencia; 
pero en el caso de rescision, se le de
volverá la fianza si no debiera quedar 
aféela à oirá rtsponsabilidad nacida 
dél mismo conirato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución»

28. Si el conlralisla justificase pof 
medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de ori
gen que las remesas para atender al 
cumplimiento del contrato se hubieran 
expedido en tiempo hábil para traer 
á la península ti completo de los pe
didos en los plazos que determina ía 
condi ion 16 s^rá relevado del pago de 
la multa que establece la cláusula 25; 
pero será necesario al ef cío que ánles 
haya hecho efectiva esta responsa-^ 
bilidad.

El contratista será relevado de. toda 
indéranizdíion y résponsabíÜdad por 
el reír, so en hacer las ehtr-gas cuan
do el buque conductor hubiere sufrido 
ave't’ia gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú olio riesgo procedeate 
de fu^.fza mayor ínsup rabie yijuslifi- 
cadá. PP^l; árreglQ: a). .Código de Co- 

_meFc¡v
};29í. El conlrplísta. no tendrá dere

cho á pedir aumento de los precios es- 
liputártos al adjudicársele el serveio, 
ni idii'-aDléfíéT iudemoizazion, ni auxi
lio, ni próroga, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde.

30. El que resulte conlralisla acep
ta sin reserva, ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se susciten sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuando 

, el contratista no se conforme con fas 
dispOsicii n^s adinioislrdilivas que se 

: dictan, se resol wrá p.or U via conten- 
cioso-adminisiruiiva.^

5t. Todas las disposiciones legales 
..citadas en las prccedentes condiciones 
así ci'íEO;el Rea! decreto dé 27 .do/Fe- 
brero é inslruccioa de 15 de Setiem
bre de 1852, so consideraran como 
parle integrante de mismo para los 
efectos de este contrato.

Modelo de proposicton.

D» N. N., vecino de . , . , , y qy^ 
reúno las eircustancias quo e.xige la 
ley para represenlar eo acto público, 
enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de Madrid^ núm........, fecha 

........... , y eo el Boletín Oficial de la 
misma provincia, número ...,■ fe
cha . . . , , y de cu.^ntas condiciones 
y requisitos se exigen para obtener eo 
subasta pública la adjudicación del 
servicio referente al suministro de 
3.500 millares de cigarros habanos
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ehiboraiios en !a isla de Cuba para el 
consuiüodela Peoinsnia éislas Balea
res. sô coniproinete baj<) las condicio
nes del pliego aprobado, sin modifi- 
caci);i ulterior, á entregar cid.» mi’ 
llar de <‘.ig-»rros por los precios si
guientes:

Cazadores elegantes, á .... pe- . 
selaí. . i . cénliaaos. ’

Cazadores á la Conserva, á . . . . । 
pesetas ..... céntimos. 1

Regalía Británica, á . . . . pese
tas .... céntimos.

Rega’ía Reina á . . . pesetas .... 
céntimos.

Media Regalía de primera á . . . . ¡ 
pesetas .... céntimos, í

Media Regalía de segunda á . . . . ! 
pesetas . . . . céntimos. 1

Brevas de Calidad â . . . . pese- !
las ..... céntimos. 1

Brevas Flor à . . . pesetas...... j 
céntimos...................................................... 1

Conchas de Regalía de primera ¡
à . . . . pesetas.... céntimos. j

Conchas de Regalia de segunda 1
• • •céntimos. 1

Trabucos de primera, à . . . . pe^- ; 
setas . . . .. céntimos. i
' ’ Trabucos de segunda á . . . . pe- -í 
setas . ...céntimos ¡

y firma del proponente.) j
. Madrid 21 de Setiembre de 1B77.— • 
■St Pireclor general, José Rivero. j

• ’ bosque he dispuesto se publique en i 
■erBoiiETWÜFiGiAL para conocimiento : j 
de los que quieran interesarse en dicha j 
-subasta; y en cumplimienio á lo man-

-dado por la Superioridad. '
¿ Logroño 25 de Setiembre de 1877;=» 

_&iJefe Econpííijco, Luis M.de Robles.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín ocotal de ¡a provincia para que 
llegando á conocimiento de los Alcal
des de la misma procuren el cumpli
miento de cuanto en ella se previene.

Logroño 29 de Setiembre de 1877.
—El Jefe económico, Ln's M. de Ro
bles.

GOBIERNO MILITAR

Don Ricardo Sanchez-Barba y Botella, 
Capitan graduado Teniente Fiscal 
del segundo Batallón del Regimiento 
Infantería Zamora, núm 8.
Debiendo declarar, como testigo, en 

causa que instruyo sobre delito de es
tafa, Don B rnardo Molina, que el dia 
nneve de Julio próximo pasado giró 
cierta cantidad en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, y

no habienio dado resultado alguno las 
gestiones practicadas para su compa
recencia.

Usando de las facultarles que en es
tos CUPOS conceden Ls Reales Orde
nanzas de M. á los Oliciaies del 
Ejército; el piv.sente c:lo, ¡lamo y 
emplazo por prim.-'r edicto al expresado 
Don Bernardo Moiiaa, sefulfridolo la 
guardia de prevención del Cuartel de 
la Merced de ista Capital, para que en 
el término de 3o dias, à contar desde 
la publicación del presente edicto, com
parezca á prestar su declaración ó 
haga constar su paradero, si no resi
diese en esta capital; y de no verificarlo 
así le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Logroño doce de Setiembre de mil 
ochocientos selen'a y siete —P. S. M., 
El Escribano de la causa, José de la 
Chica.—Ricardo Sanchez-Barba.

JUZGADOS MüiVlGlPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2/ decena de 
Setiembre de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS,
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11
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1§ 
14 
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16 
17
18 
19
20

AKIÍ'NCÍOS .

Don Donato Ramos y San Roman, de
dicado hace años á la enseñanza pri
vada, e.xplica en la Calle Mayor, nú
mero 04, eulrc.snei Ojs asignaturas 
de Latin y CavJía.!'., Matemáticas, 
Francés y Agricultura, dardo repasos 
de las .lemas a los qiH hayan de pre
pararse pjra Bachilleres en Artes ó 
carreras especiales. Hoi.orarios con
vencionales.

Nacidos sin vida y m.uerlos 
antes de ser inscritos.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.
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Por ausentarse su dueño, se vende 
la fábrica situada en el Rio Iregua en 
Est ra mu ros de esta villa, con lodos 
sus artefactos para serrar maderas, 
laradera y Batan de panos, con toda 
la maquinaria andante y andando; 
sobre 500 cargas de material de haya 
y algurias piezas de maquinaria de re
serva, y un abundante surtido de sier
ras sin estrenar y usadas.

El que quiera puede pasar á reco
nocer la solidez del edificio délas 
Ruedas hidráulica y contrarruedas, la 
abundancia constante y salto de'agua'.

Se admiten pro pos i ciónos para la 
venta al contado y á plazos debiendo 
advertir que no tienen gra'vamen d 
ninguna especie.

Vidanueva de Cameros 17 de Se
tiembre de 1377.—Miguel Sácuz.

1 
»
1

3

CIRCULAR.

La Dirección General de Impuestos 
con fecha 27 del actual dice á esta 
Administración económica lo siguiente:

Con el fin de evitar los perjuicios 
que se seguirán à los que teniendo 
necesidad de adquirir cédula personal 
antes de la época en que deban reci
birlas á domicilio tuvieren que esperar 
á que se hiciese la distribución y con 
el deque empiece desde luego la ren
dición de cuentas por administración 
de este impuesto, esta dirección ge
neral ha acordado;

1 .® Que sin perjuicio de la dis< 
tribucióQ á domicilio, que debe tener 
lugar en los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de esté año, los 
Alcaldes espidan las cédulas que se 
les interese, acreditada la personali
dad dándose de baja estas cédulas en 
los padrones especiales formados al 
efecto.

2 .° Que los .\lcaldes rindan la cuen
ta ^correspondiente al presente mes 
por administración de cédulas, con
forme previene el artículo 41 de la 
^.^^/ycçjop vigente.
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Logroño 22 de Setiembre de 1877.— El Juez Municipal, Juan Diez,

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 “ decena del mes 
de Setiembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle 

cidos.

Dias.

Total
general

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 2 » » 2 » » 1 1 3
12 » » » 2 » 1 3 3
13 2 » » 2 J) » » 2
14 1 1 » 2 » » » » 2
15 1 1 » 2 p « 0 » 2
16 » » » » Î) « » » »
17 » » • » » 1 * » 1 1
18 » » » » » » » » »
19 * > » » 1 » » 1 1
20 * » » » 1 » )) 1 1

6 2 » 8 5 » 2 7 15

! Logroño S2de Setiembre de 1877.Juez municipal, Juan Diez.

, • fjLERIN.

Este Ayunla-nienlo asociado á la 
veintena de mayores contribuyentes, 
anuncia la vacante de Medicina y Ciru- 
jía lilu'ar de la misma con la dotación 
anual de mil pesetas por la asistencia 
à las familias pobres, pagadas de los 
fondos municipales por Irimestres.ven- 
cidos, quedando el profesor en plena 
libertad de contratarse con las demás 
familias acomodadas.

Los aspirantes á la titular, que de
berán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, dirigirán sus so- 
icitudes documentadas según el regla
mento de 24 de Octubre de 1873 con 
sus hojas de méritos y servicios al Al
calde de esta villa, en el término de 
treinta dias, á contar desde el que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lerin 49 de Setiembre de 1877.— 
El Alcalde, Ambrosio Lázaro. 2

El que desee adornar habita
ciones con elegancia y por poco 
dinero, acuda a nuestro almacén 
de papel pintado, donde encon
trara un variado y abundante 
surtido.
Galle del Mercado núm,»53.

EST. TIP. ÜE F. TOCIUGA
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